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  III OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad a la Adenda al Convenio Marco de Colaboración con el 
Colegio Oficial de Farmacéuticos de Cáceres para la realización de prácticas 
no laborales en despachos de profesionales en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, de acuerdo con el Real Decreto 1543/2011, de 
31 de octubre, por el que se regulan las prácticas no laborales en 
empresas. (2019060551)

Habiéndose firmado el día 20 de diciembre de 2018, Adenda al Convenio Marco de Colabora-
ción con el Colegio Oficial de Farmacéuticos de Cáceres para la realización de prácticas no 
laborales en despachos de profesionales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, de acuerdo con el Real Decreto 1543/2011, de 31 de octubre, por el que se regulan 
las prácticas no laborales en empresas, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del 
Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Conve-
nios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del acuerdo que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 6 de marzo de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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ADENDA AL CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN 
CON EL COLEGIO OFICIAL DE FARMACÉUTICOS DE 
CÁCERES PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS NO 

LABORALES EN DESPACHOS DE PROFESIONALES 
EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

EXTREMADURA, DE ACUERDO CON EL REAL 
DECRETO 1543/2011, DE 31 DE OCTUBRE, POR EL 
QUE SE REGULAN LAS PRÁCTICAS NO LABORALES 

EN EMPRESAS

En Mérida, a 20 de diciembre de 2018.

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Esther Gutiérrez Morán, titular de la Consejería de 
Educación y Empleo que, de conformidad con lo previsto en el artículo 6.1 de los Estatu-
tos del Servicio Extremeño Público de Empleo (SEXPE), aprobados por el artículo único 
del Decreto 26/2009, de 27 de febrero (DOE de 5/03/2009), interviene en su condición 
de Presidenta del Servicio Extremeño Público de Empleo y actúa en ejercicio de las 
competencias atribuidas por el artículo 53.4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el artículo 
6.2 de los citados Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo, habiendo avocado 
para sí la suscripción del presente convenio, mediante Resolución de fecha 21 de octubre 
de 2015.

Y de otra, don Pedro Antonio Claros Vicario, Presidente del Colegio Oficial de Farmacéuticos 
de Cáceres, cargo para el cual fue elegido en las elecciones convocadas por acuerdo la Junta 
de Gobierno, en sesión de fecha 19 de enero de 2014, habiendo tomado posesión de su 
cargo el día 21 de febrero del mismo año, actuando en representación del citado Colegio, 
conforme al artículo 24 de sus estatutos.

Ambos, en el ejercicio de las facultades que estatutariamente tienen conferidas, se recono-
cen recíprocamente capacidad jurídica y de obrar bastante para obligarse en los términos 
recogidos en el presente convenio y a tales efectos,

MANIFIESTAN

Primero. Que con fecha 20 de abril de 2017, fue suscrito entre el Colegio Oficial de Farma-
céuticos de Cáceres y el Servicio Extremeño Público de Empleo Convenio Marco de Colabora-
ción para la realización de prácticas no laborales en despachos profesionales en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, de acuerdo con el Real Decreto 1543/2011, de 31 
de octubre, por el que se regulan las prácticas no laborales en empresas.

Segundo. Que en la cláusula decimoséptima del citado convenio marco de colaboración se 
estableció el período que el período de vigencia era de un año desde la fecha de su firma, 
previéndose la posibilidad de prórroga, por acuerdo expreso de las partes, antes de cumplida 
su vigencia, por un período de hasta 4 años adicionales.
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Tercero. Que como quiera que continúan desarrollándose las prácticas profesionales no labo-
rales en los despachos profesionales de conformidad con el contenido del programa de prác-
ticas establecido en el convenio marco de colaboración y propuesto por el Colegio Profesio-
nal, es necesario prorrogar la vigencia del convenio marco para amparar la ejecución de las 
mismas hasta su finalización.

En virtud de lo anteriormente expuesto, ambas partes

ACUERDAN:

Único.

Prorrogar la vigencia del Convenio Marco de Colaboración suscrito con fecha 20 de abril de 
2017 con el Colegio Oficial de Farmacéuticos de Cáceres para la realización de prácticas no 
laborales en despachos profesionales de acuerdo con el Real Decreto 1543/2011, de 31 de 
octubre, por el que se regulan las prácticas no laborales en empresas, hasta el 31 de diciem-
bre de 2018.

Estando las partes conformes con el contenido de este documento, se suscribe el presente, 
por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento.

Por el Servicio Extremeño
Público de Empleo,

FDO.: MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN, 
Presidenta del Servicio Extremeño

Público de Empleo

Por el Colegio Oficial
de Farmacéuticos de Cáceres,

FDO: PEDRO ANTONIO CLAROS VICARIO

• • •
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RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Acuerdo de prórroga del Convenio entre la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y el Ayuntamiento de 
Villafranca de los Barros. (2019060552)

Habiéndose firmado el día 26 de diciembre de 2018, el Acuerdo de prórroga del Convenio 
entre la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y el Ayunta-
miento de Villafranca de los Barros, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del 
Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Conve-
nios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del acuerdo que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 6 de marzo de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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ACUERDO DE PRÓRROGA DEL CONVENIO 
ENTRE LA CONSEJERÍA DE MEDIO 

AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS 
Y TERRITORIO Y EL AYUNTAMIENTO DE 

VILLAFRANCA DE LOS BARROS

En Mérida, a 26 de diciembre de 2018.

REUNIDOS

De una parte, D.ª Begoña García Bernal en su calidad de Consejera de Medio Ambiente y 
Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en virtud de nombramiento efectuado por Decreto del 
Presidente 36/2015, de 14 de septiembre, con facultades de intervención en este acto en 
virtud de la competencia que le confiere el artículo 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De otra parte, D. Ramón Ropero Mancera como Alcalde del Ayuntamiento de Villafranca de 
los Barros en representación del mismo para la firma del presente convenio, según pleno 
celebrado el día 28 de septiembre de 2017.

Los comparecientes, que actúan en función de sus respectivos cargos, se reconocen mutua y 
recíprocamente la capacidad legal necesaria para suscribir el presente acuerdo, y a tal efec-
to, libremente

EXPONEN

Primero. Que el 14 de mayo de 2018 se suscribió el Convenio entre la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y el Ayuntamiento de Villafranca de los 
Barros, por el que se concede al ayuntamiento de Villafranca de los Barros una ayuda directa 
para realizar actuaciones de adecuación de la casa de la cultura.

Segundo. Que en la cláusula segunda del citado convenio se determina que el plazo de 
vigencia y plena efectividad del mismo a todos los efectos se extiende desde la fecha de su 
firma hasta el 30 de septiembre de 2018.

Tercero. Que el Ayuntamiento de Villafranca de los Barros solicitó una ampliación del plazo 
hasta el 31 de diciembre de 2018, la cual fue concedida y suscrita el 30 de julio de 2018.

Cuarto. Con fecha 11 de diciembre de 2018, el ayuntamiento de Villafranca de los Barros 
solicita una segunda ampliación del plazo para poder cumplir con los plazos establecidos en 
el convenio para la ejecución de la inversión y la posterior justificación de la misma. Por ello, 
la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, considera necesaria 
dicha ampliación al objeto de poder facilitar la ejecución del proyecto en cuestión.

Quinto. Que la cláusula segunda del convenio permite la modificación del mismo por mutuo 
acuerdo de las partes, considerándose necesario prorrogar en este sentido el plazo de vigen-
cia estipulado.
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Sexto. Que según el artículo 49.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, corresponde al Consejo de 
Gobierno autorizar la celebración, modificación, prórroga o extinción de los convenios, cual-
quiera que sea la denominación de éstos. En este sentido, el Consejo de Gobierno de 18 de 
diciembre de 2018 adoptó autorizar a los titulares de las Consejerías para acordar la prórro-
ga de los convenios suscritos con las Entidades Locales y otras Entidades Públicas, dentro del 
plazo de vigencia de los mismos, siempre que conste solicitud del órgano competente de la 
Corporación Local o Entidad Pública interesada, con justificación de las causas que motivan la 
imposibilidad de su cumplimiento en el plazo del convenio.

Séptimo. Así mismo, en el acuerdo del Consejo de Gobierno de 18 de diciembre de 2018, se 
establece que las prórrogas de los convenios no deben exceder en ningún caso del 31 de 
diciembre de 2019, y deben quedar condicionadas a la existencia de crédito adecuado y sufi-
ciente en el próximo presupuesto.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente acuerdo de prórroga del 
convenio de colaboración suscrito el 14 de mayo de 2018, que se regirá por la siguiente

CLÁUSULA

Única.

Queda prorrogado el Convenio suscrito el 14 de mayo de 2018 entre la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y el Ayuntamiento de Villafranca de los 
Barros, por el que se concede al ayuntamiento de Villafranca de los Barros una ayuda directa 
para realizar actuaciones de adecuación de la casa de la cultura, hasta el 30 de abril de 
2019, quedando la misma condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el 
próximo presupuesto.

Y para que así conste y en prueba de su conformidad con lo expuesto, ambas partes 
firman el presente documento en triplicado ejemplar en el lugar y fecha expresados en el 
encabezamiento.

El Alcalde del Ayuntamiento
de Villafranca de los Barros,

FDO.: RAMÓN ROPERO MANCERA

La Consejera de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio,

FDO.: BEGOÑA GARCÍA BERNAL
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2019, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se procede al archivo del procedimiento AAU17/023. 
(2019060558)

Expediente: AAU17/023.

Interesado: José Antonio Perera Almeida.

Vista la solicitud autorización ambiental unificada para el expediente de referencia, acogido a 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, y en atención a los siguientes hechos:

Mediante solicitud de fecha 20/02/2017 José Antonio Perera Almeida, solicita autorización 
ambiental unificada atendiendo a lo dispuesto en dicha ley, procedimiento por el que se 
tramita el n.º de expediente AAU17/023.

Con fecha de 12/12/2018, se requiere a José Antonio Perera Almeida para que subsane su 
solicitud, aportando una serie de documentos preceptivos que se indican en el referido escri-
to, otorgándole un plazo de 10 días hábiles.

Con entrada en el Registro Único de la Junta de Extremadura de 10/01/2019, José Anto-
nio Perera Almeida hizo entrega de documentación técnica con objeto de dar cumpli-
miento a la subsanación de 12/12/2018, sin haber dado cumplimiento a las prescripcio-
nes marcadas en dicho escrito de subsanación. Por tanto procede resolver el expediente 
por desistimiento.

De esta manera, una vez transcurridos los plazos establecidos, sin haber procedido a subsa-
nar la documentación técnica solicitada, en virtud de lo dispuesto por el artículo 68.1 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas,

R E S U E L V O :

Tener por desistido de su solicitud a José Antonio Perera Almeida y proceder al archivo 
de lo actuado en el procedimiento correspondiente al expediente administrativo n.º 
AAU17/023.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
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las Administraciones Públicas, ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notifi-
cación de la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presen-
te resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 18 de febrero de 2019.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO

• • •
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RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2019, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se procede al archivo del procedimiento AAU17/057. 
(2019060559)

Expediente: AAU17/057.

Interesado: José Cubero Caballero.

Vista la solicitud autorización ambiental unificada para el expediente de referencia, acogido a 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, y en atención a los siguientes hechos:

Mediante solicitud de fecha 06-04-2017, José Cubero Caballero solicita autorización ambien-
tal unificada atendiendo a lo dispuesto en dicha ley, procedimiento por el que se tramita el 
n.º de expediente AAU17/057.

Mediante escrito de fecha de registro de salida 06-02-2018, se requiere a José Cubero Caba-
llero para que subsane su solicitud, aportando una serie de documentos preceptivos que se 
indican en el referido escrito.

A fecha de hoy, una vez transcurrido el plazo concedido sin que haya tenido entrada la docu-
mentación requerida, en virtud de lo dispuesto por el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

R E S U E L V O :

Tener por desistido de su solicitud a José Cubero Caballero y proceder al archivo de lo actua-
do en el procedimiento correspondiente al expediente administrativo n.º AAU17/057.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interpo-
ner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territo-
rio, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presen-
te resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 19 de febrero de 2019.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO

• • •
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RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2019, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se procede al archivo del procedimiento AAU17/125. 
(2019060560)

Expediente: AAU17/125.

Interesado: Chacinas Castillo, SL.

Vista la solicitud autorización ambiental unificada para el expediente de referencia, acogido a 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, y en atención a los siguientes hechos:

Mediante solicitud de fecha 21-04-2017, Chacinas Castillo, SL, solicita autorización ambiental 
unificada atendiendo a lo dispuesto en dicha ley, procedimiento por el que se tramita el n.º 
de expediente AAU17/125.

Mediante escrito de fecha de registro de salida 01-08-2017, se requiere a Chacinas Castillo, 
SL, para que subsane su solicitud, aportando una serie de documentos preceptivos que se 
indican en el referido escrito.

A fecha de hoy, una vez transcurrido el plazo concedido sin que haya tenido entrada la docu-
mentación requerida, en virtud de lo dispuesto por el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

R E S U E L V O :

Tener por desistido de su solicitud a Chacinas Castillo, SL, y proceder al archivo de lo actua-
do en el procedimiento correspondiente al expediente administrativo n.º AAU17/125.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interpo-
ner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territo-
rio, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presen-
te resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 19 de febrero de 2019.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO

• • •
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RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2019, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se procede al archivo del procedimiento AAU17/126. 
(2019060561)

Expediente: AAU17/126.

Interesado: José Manuel Guzmán Sueiro.

Vista la solicitud autorización ambiental unificada para el expediente de referencia, acogido a 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, y en atención a los siguientes hechos:

Mediante solicitud de fecha 21-04-2017, José Manuel Guzmán Sueiro solicita autorización 
ambiental unificada atendiendo a lo dispuesto en dicha ley, procedimiento por el que se 
tramita el n.º de expediente AAU17/126.

Mediante escrito de fecha de registro de salida 01-08-2017, se requiere a José Manuel 
Guzmán Sueiro para que subsane su solicitud, aportando una serie de documentos precepti-
vos que se indican en el referido escrito.

A fecha de hoy, una vez transcurrido el plazo concedido sin que haya tenido entrada la docu-
mentación requerida, en virtud de lo dispuesto por el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

R E S U E L V O :

Tener por desistido de su solicitud a José Manuel Guzmán Sueiro y proceder al archivo de lo 
actuado en el procedimiento correspondiente al expediente administrativo n.º AAU17/126.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interpo-
ner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territo-
rio, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presen-
te resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 19 de febrero de 2019.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO

• • •
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RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2019, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se procede al archivo del procedimiento AAU17/148. 
(2019060562)

Expediente: AAU17/148.

Interesado: Manuel Mundi Pizarro.

Vista la solicitud autorización ambiental unificada para el expediente de referencia, acogido a 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, y en atención a los siguientes hechos:

Mediante solicitud de fecha 10-07-2017, Manuel Mundi Pizarro solicita autorización ambiental 
unificada atendiendo a lo dispuesto en dicha ley, procedimiento por el que se tramita el n.º 
de expediente AAU17/148.

Mediante escrito de fecha de registro de salida 15-07-2017, se requiere a Manuel Mundi Piza-
rro para que subsane su solicitud, aportando una serie de documentos preceptivos que se 
indican en el referido escrito.

A fecha de hoy, una vez transcurrido el plazo concedido sin que haya tenido entrada la docu-
mentación requerida, en virtud de lo dispuesto por el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

R E S U E L V O :

Tener por desistido de su solicitud a Manuel Mundi Pizarro y proceder al archivo de lo actuado 
en el procedimiento correspondiente al expediente administrativo n.º AAU17/148.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interpo-
ner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territo-
rio, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presen-
te resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 19 de febrero de 2019.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO

• • •
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RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2019, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se procede al archivo del procedimiento AAU18/138. 
(2019060563)

Expediente: AAU18/138.

Interesado: Abel Hernández Díaz.

Vista la solicitud autorización ambiental unificada para el expediente de referencia, acogido a 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, y en atención a los siguientes hechos:

Mediante solicitud de fecha 27-06-2018, Abel Hernández Díaz solicita autorización ambiental 
unificada atendiendo a lo dispuesto en dicha ley, procedimiento por el que se tramita el n.º 
de expediente AAU18/138.

Mediante escrito de fecha de registro de salida 17-09-2018, se requiere a Abel Hernández 
Díaz para que subsane su solicitud, aportando una serie de documentos preceptivos que se 
indican en el referido escrito.

A fecha de hoy, una vez transcurrido el plazo concedido sin que haya tenido entrada la docu-
mentación requerida, en virtud de lo dispuesto por el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

R E S U E L V O :

Tener por desistido de su solicitud a Abel Hernández Díaz y proceder al archivo de lo actuado 
en el procedimiento correspondiente al expediente administrativo n.º AAU18/138.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interpo-
ner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territo-
rio, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presen-
te resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 19 de febrero de 2019.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO

• • •
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RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2019, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se procede al archivo del procedimiento AAU18/196. 
(2019060564)

Expediente: AAU18/196.

Interesado: José Martínez Calvo.

Vista la solicitud autorización ambiental unificada para el expediente de referencia, acogido a 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, y en atención a los siguientes hechos:

Mediante solicitud de fecha 07-09-2018, José Martínez Calvo solicita autorización ambiental 
unificada atendiendo a lo dispuesto en dicha ley, procedimiento por el que se tramita el n.º 
de expediente AAU18/196.

Mediante escrito de fecha de registro de salida 04-10-2018, se requiere a José Martínez 
Calvo para que subsane su solicitud, aportando una serie de documentos preceptivos que se 
indican en el referido escrito.

A fecha de hoy, una vez transcurrido el plazo concedido sin que haya tenido entrada la docu-
mentación requerida, en virtud de lo dispuesto por el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

R E S U E L V O :

Tener por desistido de su solicitud a José Martínez Calvo y proceder al archivo de lo actuado 
en el procedimiento correspondiente al expediente administrativo n.º AAU18/196.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interpo-
ner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territo-
rio, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presen-
te resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 19 de febrero de 2019.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

ORDEN de 6 de marzo de 2019 por la que se convocan ayudas para la 
realización de Programas de Aprendizaje a lo Largo de la Vida en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, durante el curso 2019/2020. 
(2019050108)

El Decreto 51/2015, de 30 de marzo, establece las bases reguladoras de las ayudas para la 
realización de Programas de Aprendizaje a lo Largo de la Vida en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (DOE núm. 64, de 6 de abril).

Estas ayudas tienen por finalidad colaborar en la oferta a las personas adultas de programas 
educativos no formales de aprendizaje, por parte de las corporaciones locales, bien directa-
mente o a través de las mancomunidades de municipios, así como de las entidades privadas 
sin ánimo de lucro.

De acuerdo con lo anterior, la presente orden procede a convocar ayudas para la realización 
de Programas de Aprendizaje a lo Largo de la Vida en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura para el curso 2019/2020.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con las atribuciones que me confieren los 
artículos 36.f) y 92.1 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el artículo 23 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
y a propuesta de la Dirección General de Formación Profesional y Universidad, previa 
autorización del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura en su sesión de 26 
febrero de 2019,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y régimen jurídico.

1. Mediante la presente orden se realiza la convocatoria periódica en régimen de concu-
rrencia competitiva de las ayudas para la realización de programas educativos no 
formales de aprendizaje a lo largo de la vida dirigidos a personas adultas para el 
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curso 2019/2020, conforme al Decreto 51/2015, de 30 de marzo, por el que se esta-
blecen las bases reguladoras de las ayudas para la realización de programas de 
aprendizaje a lo largo de la vida en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE 
núm. 64, de 6 de abril).

2. Estas ayudas contribuirán a la financiación parcial de los gastos de personal docente 
contratado.

3. Las ayudas convocadas se regirán por lo previsto en el mencionado Decreto 51/2015, de 
30 de marzo, lo establecido en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, siendo igualmente de aplicación las disposiciones 
de carácter básico contenidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y demás normativa básica de desarrollo.

4. Asimismo, la Administración Autonómica queda sometida a las obligaciones que en mate-
ria de publicidad de subvenciones exige el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, 
de Gobierno Abierto de Extremadura.

Artículo 2. Entidades beneficiarias.

Podrán obtener la condición de beneficiarios las siguientes entidades:

a) Las corporaciones locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

b) Las mancomunidades de municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) Las entidades privadas sin ánimo de lucro que entre sus fines figuren la educación o la 
formación de personas adultas, dispongan de personalidad jurídica, estén legalmente 
constituidas e inscritas en el registro correspondiente y desarrollen su actividad en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 3. Requisitos de las entidades beneficiarias.

1. Todas las entidades beneficiaras deberán cumplir con los requisitos establecidos para 
obtener la condición de beneficiario, según lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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2. Todas las entidades beneficiaras deberán disponer de las infraestructuras y equipamientos 
necesarios para el desarrollo de los programas.

3. Las mancomunidades podrán presentar solicitud de ayudas para efectuar los programas 
en el ámbito territorial de todos o parte de los municipios que la conforman, previa 
conformidad de los municipios interesados. En este caso, las corporaciones locales que 
han prestado su conformidad no podrán presentar solicitud simultáneamente de forma 
independiente.

Artículo 4. Modalidades.

1. Se establecen dos modalidades de programas educativos:

a) Modalidad A: Orientada a la formación en competencias básicas, al acceso a niveles 
del sistema educativo y a la preparación de pruebas para la obtención directa de 
titulaciones dirigidas a personas adultas. Los programas educativos asociados a esta 
modalidad son los establecidos en el anexo I de la presente orden.

b) Modalidad B: Orientada a la alfabetización digital, para la incorporación de las personas 
adultas a las nuevas tecnologías de la información y la comunicación. Los programas 
educativos asociados a esta modalidad son los establecidos en el anexo II de la presen-
te orden.

2. Para la modalidad A se establecen diversos itinerarios formativos, con el fin de dar cohe-
rencia pedagógica a las solicitudes realizadas por las entidades, según anexo III de la 
presente orden. Estos itinerarios formativos no son de obligado cumplimiento por parte de 
las entidades solicitantes que podrán realizar sus peticiones de acuerdo con sus propias 
necesidades o criterios.

Artículo 5. Financiación y cuantía de las ayudas.

1. Para cualquiera de las modalidades establecidas en el artículo anterior, las entidades bene-
ficiarias recibirán una ayuda de 2.550 euros por programa.

2. Las ayudas destinadas a la modalidad A estarán financiadas con fondos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.
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3. Las ayudas destinadas a la modalidad B están cofinanciadas por el Programa Operativo 
Regional FSE 2014-2020, Objetivo Temático 10 “Invertir en educación, formación y 
formación profesional para la adquisición de capacidades y un aprendizaje permanen-
te”, Prioridad de Inversión 10.3 “La mejora de la igualdad de acceso al aprendizaje 
permanente para todos los grupos de edad en estructuras formales, no formales e 
informales y de los conocimientos, las competencias profesionales y las capacidades de 
los trabajadores, así como la promoción de itinerarios de aprendizaje flexibles, también 
a través de la orientación profesional y la convalidación de las competencias adquiri-
das”, Objetivo Específico 10.3.1. “Mejorar las capacidades y aprendizaje permanente 
de los participantes, entre otras competencias en materia de TIC e idiomas”. La tasa 
de cofinanciación es del 80 %.

4. De conformidad con el artículo 23.2 h) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la cuantía total máxima de las 
subvenciones convocadas podrá aumentarse hasta un 20 % de la cuantía inicial, o 
hasta la cuantía que corresponda cuando tal incremento sea consecuencia de una 
generación, incorporación de crédito, o se trate de créditos declarados ampliables, 
siempre antes de resolver la concesión de las mismas sin necesidad de abrir nueva 
convocatoria.

5. Para la consecución de los fines propuestos en la convocatoria se destinará la cantidad 
total de 961.350 euros con las siguientes características:

a) Para desarrollar programas educativos pertenecientes a la modalidad A, por parte de 
corporaciones locales, se destinan 558.450 euros con cargo a la aplicación presupues-
taria 2019.13.03.222E.460.00, superproyecto 2006.13.05.9001 y proyecto 
2006.13.05.0001.

b) Para desarrollar programas educativos pertenecientes a la modalidad A, por mancomu-
nidades de municipios, se destinan 155.550 euros con cargo a la aplicación presupues-
taria 2019.13.03.222E.461.00, superproyecto 2006.13.05.9001 y proyecto 
2006.13.05.0001.

c) Para desarrollar programas educativos pertenecientes a la modalidad A, por entidades 
privadas sin ánimo de lucro, se destinan 22.950 euros con cargo a la aplicación presu-
puestaria 2019.13.03.222E.489.00, superproyecto 2006.13.05.9001 y proyecto 
2006.13.05.0001.
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d) Para desarrollar programas educativos pertenecientes a la modalidad B, por parte de 
corporaciones locales, se destinan 165.750 euros con cargo a la aplicación presupues-
taria 2019.13.03.222E.460.00, superproyecto 2015.13.03.9003 y proyecto 
2015.13.03.0008.

e) Para desarrollar programas educativos pertenecientes a la modalidad B, por parte de 
mancomunidades de municipios, se destinan 58.650 euros con cargo a la aplicación 
presupuestaria 2019.13.03.222E.461.00, superproyecto 2015.13.03.9003 y proyecto 
2015.13.03.0008.

Artículo 6. Financiación voluntaria de los programas.

1. La entidad solicitante podrá contribuir a la financiación de estos programas mediante una 
aportación voluntaria dotada exclusivamente con fondos propios y, destinada a contribuir 
a la nómina del personal formador, que se deberá concretar en la solicitud de estas 
ayudas para cada programa solicitado.

2. La aportación voluntaria de fondos propios deberá justificarse económicamente junto con 
la cuantía de la ayuda concedida para el desarrollo del programa y su ausencia podrá dar 
lugar al reintegro de la totalidad de la ayuda concedida.

Artículo 7. Compatibilidad de las ayudas.

1. Las ayudas convocadas son compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recur-
sos concedidos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internaciona-
les, sin que el importe total pueda superar el coste de la actividad prevista por la entidad 
solicitante.

2. En otro caso, se procederá a modificar la resolución de la concesión para, en cumplimiento 
de este artículo, adecuar la cuantía y proceder al reintegro del exceso.

Artículo 8. Procedimiento de concesión.

El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en la presente orden se trami-
tará en régimen de concurrencia competitiva, mediante convocatoria periódica, de conformi-
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dad con lo dispuesto en el capítulo II del título II, de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 9. Solicitudes.

1. Las solicitudes se formalizarán en el anexo IV de la presente orden y serán dirigidas al 
titular de la Dirección General de Formación Profesional y Universidad.

2. Las corporaciones locales, teniendo en cuenta las necesidades formativas de su ámbito de 
actuación, podrán solicitar un máximo de dos programas de la modalidad A y uno de la 
modalidad B.

3. Las mancomunidades de municipios, teniendo en cuenta las necesidades formativas de su 
ámbito de actuación, podrán solicitar un máximo de seis programas de la modalidad A y 
tres de la modalidad B.

4. Las entidades privadas sin ánimo de lucro podrán solicitar un máximo de dos programas 
de la modalidad A, no pudiendo solicitar programas de la modalidad B.

5. El órgano gestor recabará de oficio los certificados e información a emitir por la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y la 
Consejería competente en materia de hacienda de la Junta de Extremadura. No obstante, 
el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento y aportar la documentación 
acreditativa oportuna.

Artículo 10. Documentación.

La solicitud deberá presentarse acompañada de la siguiente documentación:

1. Certificados de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones por reintegro 
de subvenciones, tributarias y de la Seguridad Social, para aquellas entidades que en el 
modelo de solicitud denieguen de forma expresa la autorización al órgano gestor, para 
recabar de oficio la certificación acreditativa indicada.

2. Las entidades que reciban otras ayudas para el desarrollo de los programas solicitados 
deberán presentar declaración responsable en la que se haga constar esta circunstancia, 
la cuantía de la misma, el organismo que la otorga y que el importe total, incluyendo la 
totalidad de las aportaciones, no supera el coste de realización de la actividad.
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3. Las Mancomunidades acompañarán escrito de cada municipio, que se formalizará 
según el anexo V de la presente orden, que exprese su conformidad con el desarrollo 
de los programas en su ámbito territorial y renunciando a solicitarlo de forma inde-
pendiente. Asimismo, en el caso de impartirse alguno de los programas solicitados en 
su municipio deberá hacer constar que dispone de las instalaciones adecuadas para su 
desarrollo.

4. Las entidades privadas sin ánimo de lucro, que soliciten la ayuda por primera vez o hayan 
modificado su situación respecto a la última documentación presentada, aportarán en su 
caso:

a) Copia compulsada de sus Estatutos, excepto cuando la entidad solicitante adopte la 
forma jurídica de asociación y se encuentre inscrita en el Registro de Asociaciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura en cuyo caso serán consultados de oficio, salvo 
que se deniegue en la solicitud el consentimiento para que el órgano gestor realice 
dicha consulta.

b) Copia compulsada de la Tarjeta de Identificación Fiscal de la entidad solicitante, para el 
caso de entidades que en el modelo de solicitud no hayan concedido la autorización 
pertinente al órgano gestor para que pueda consultar este documento en la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria.

c) Documentación acreditativa de la capacidad del representante legal de la entidad solici-
tante, para actuar en nombre y representación de la misma.

5. Aquellas entidades que deseen acreditar la eficacia de los programas subvencionados en el 
curso anterior, deberán aportar copia compulsada de la certificación académica acreditati-
va de obtención del Título de Graduado en Educación Secundaria o de la superación de las 
Pruebas de acceso de Grado Medio o Superior o de la superación de competencias claves 
para cursar certificados de profesionalidad de nivel 2 o 3 del alumnado alegado.

6. En el supuesto anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 53.d) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas:

a) El órgano gestor, previa autorización del alumnado implicado recabará los méritos 
académicos alegados de los registros automatizados de la plataforma educativa Rayue-
la, cuando tal información esté disponible en los citados registros.
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b) Si las titulaciones alegadas no hubieran sido obtenidas en Extremadura, podrá sustituir-
se por el código de autorización a terceros en vigor para consultar títulos en el Registro 
Nacional de Títulos académicos y profesionales no universitarios gestionados por el 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, mediante acceso telemático a http://www.
educacionyfp.gob.es/servicios-al-ciudadano-mecd/catalogo/educacion/gestion-titulos/
estudios-no-universitarios.html.

Artículo 11. Plazo y lugar de presentación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de las solicitudes será de 10 días hábiles contados a partir 
del día siguiente a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la presente 
convocatoria y de los extractos de la misma conforme a lo establecido en el artículo 
16 q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

2. La solicitud, junto con la documentación exigida, podrá presentarse en los registros de 
la Consejería de Educación y Empleo, Centros de Atención Administrativa, Oficinas de 
Respuesta Personalizada de la Junta de Extremadura, así como en los registros u ofici-
nas a los que se refiere el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por 
el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administra-
tivas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En el caso de que optaran por presentar su solicitud en una oficina de 
Correos, lo harán en sobre abierto para que la instancia sea fechada y sellada antes de 
ser certificada.

3. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, si 
la solicitud no reúne los requisitos exigidos, la Dirección General de Formación Profe-
sional y Universidad requerirá al interesado para que, en el plazo máximo de diez 
días hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación 
de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución 
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.
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Artículo 12. Órganos de ordenación, instrucción y valoración de solicitudes.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento se efectuará por la Dirección General de 
Formación Profesional y Universidad a quien competerá realizar de oficio cuantas actuacio-
nes estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos 
en virtud de los cuales deba formularse la propuesta de resolución.

2. Para el análisis y valoración de los expedientes se constituirá una Comisión de Valo-
ración, presidida por el titular de la Dirección General Formación Profesional y 
Universidad o persona en quien delegue, e integrada por los titulares del Servicio y 
de la Sección de educación de personas adultas y a distancia, dos asesores técnicos 
docentes y un funcionario de la mencionada Dirección General, que actuará como 
Secretario.

3. La designación de los miembros de la Comisión de Valoración se realizará mediante reso-
lución del titular de la Consejería de Educación y Empleo con anterioridad al inicio de sus 
actuaciones.

4. La Comisión de Valoración se regirá, en cuanto a su constitución y funcionamiento, por 
lo dispuesto para los órganos colegiados en los artículos 15 y siguientes de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y tendrá las siguien-
tes atribuciones:

a) Petición de informes y documentos que se estimen necesarios para un mejor conoci-
miento y valoración de las solicitudes.

b) Formular el informe en que se concrete el resultado de la evaluación efectuada 
para elevarlo al órgano instructor, que deberá emitir la correspondiente propuesta 
de resolución.

c) Propuesta de adscripción de los programas concedidos a los centros docentes públicos 
correspondientes, en función de su ámbito de actuación.

Artículo 13. Criterios de valoración.

1. La Comisión de Valoración realizará una valoración por cada programa individual incluido 
en la solicitud de la entidad.
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2. Las solicitudes serán valoradas conforme a los criterios establecidos en el anexo VI de la 
presente orden.

Artículo 14. Resolución.

1. La resolución del procedimiento corresponde a la persona titular de la Consejería de 
Educación y Empleo, a propuesta del titular de la Dirección General de Formación Profe-
sional y Universidad. La propuesta del órgano instructor no podrá separarse del informe 
de la Comisión de Valoración.

2. La concesión de la ayuda se realiza por programa individual incluido en la solicitud presen-
tada por las entidades.

3. La resolución contendrá, para cada una de las modalidades de programas convocadas, las 
siguientes relaciones:

a) Relación de ayudas concedidas, ordenadas por programas, con indicación de la entidad 
beneficiaria por orden alfabético y centro docente público de adscripción a efectos de 
seguimiento pedagógico.

b) Relación de programas que quedan en lista de reserva, ordenado por puntuación, con 
indicación de la denominación del programa, identificación de la entidad solicitante y 
puntuación obtenida.

c) Relación de programas que han quedado excluidos del proceso con indicación del moti-
vo de exclusión.

4. La resolución será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura, en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma, en la forma establecida en los artículos 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y 
17.1 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

5. Además, debe ser publicada en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación 
Ciudadana, de conformidad con el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de 
Gobierno Abierto de Extremadura y la Orden de 11 de abril de 2016, por la que se esta-
blece el procedimiento para la publicación de información en el Portal de la Transparencia 
y la Participación Ciudadana de Extremadura.
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6. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de seis meses, y se computará 
a partir del día siguiente al de la publicación de la correspondiente convocatoria en el Diario 
Oficial de Extremadura. La falta de notificación de resolución expresa de la concesión 
dentro del plazo máximo para resolver, legitima a los interesados para entender desestima-
da su solicitud por silencio administrativo según lo dispuesto en el artículo 22.5 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 15. Medios de notificación, aceptación y renuncia de las ayudas.

1. Una vez publicada en el Diario Oficial de Extremadura la resolución de concesión de la 
ayuda, las entidades beneficiarias deberán remitir a la Dirección General de Formación 
Profesional y Universidad, en el plazo máximo de cinco días hábiles, documento de acep-
tación de la ayuda y compromiso de realización de los programas o, en su caso, renuncia 
de la ayuda concedida, según el anexo VII de la presente orden.

2. Si el número de cuenta bancaria facilitado en la solicitud por la entidad beneficiaria no 
está dado de alta en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura, se deberá 
presentar el correspondiente documento de Alta de Terceros junto a la aceptación de la 
ayuda.

3. El incumplimiento de lo establecido en el presente artículo dará lugar a la pérdida total del 
derecho como entidad beneficiaria, excepto a efectos de valoración en futuras convocato-
rias, en las que constará como entidad beneficiaria aunque no se haya desarrollado el 
programa.

Artículo 16. Gestión de las entidades en lista de reserva.

Cuando se produzca alguna renuncia por parte de alguna entidad beneficiaria y siempre que 
se reciba un mes antes de finalizar el plazo para tramitar los compromisos de crédito esta-
blecidos en la orden de cierre del ejercicio económico del año de la convocatoria, procederá a 
ocupar el puesto vacante el programa con la puntuación más elevada de las que aparezcan 
en la lista de reserva para la misma modalidad y tipo de entidad.

Artículo 17. Pago de la ayuda.

1. La ayuda concedida se abonará directamente a la entidad beneficiaria en un único pago, 
mediante transferencia, en la cuenta bancaria indicada en la solicitud, sin necesidad de 
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presentar garantías por razón de pago anticipado. El órgano gestor comprobará, con 
carácter previo al pago, que los beneficiarios se encuentran al corriente de sus obligacio-
nes con la Hacienda estatal, autonómica y Seguridad Social.

2. El pago de la ayuda se hará efectivo, en los términos establecidos en el presente 
artículo, únicamente cuando la entidad beneficiaria reciba autorización escrita para 
iniciar el programa concedido, emitida por la Delegación Provincial de Educación 
correspondiente.

3. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la ayuda en el supuesto de 
falta de justificación o de concurrencia de alguna de las causas previstas en el artículo 43 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Artículo 18. Obligaciones de las entidades beneficiarias.

Los beneficiarios de las ayudas están sometidos a las obligaciones previstas en el artículo 13 
de la Ley 6/2011 de 23 de marzo, y además, deberán:

a) Desarrollar los programas dentro del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

b) Realizar, en su caso, la selección de los formadores, que en el caso de las entidades públi-
cas se realizará mediante convocatoria pública en la modalidad de concurso-oposición.

c) Facilitar la incorporación de los formadores que desarrollen los programas a las actividades 
formativas e informativas que, dirigidas a ellos, organice la Consejería de Educación y 
Empleo.

d) Poner a disposición del programa las instalaciones necesarias y adecuadas al perfil 
del alumnado adulto, garantizando su mantenimiento y el material necesario para el 
correcto funcionamiento del programa. El equipamiento mínimo para el desarrollo de 
los programas de la modalidad B será de un ordenador por alumno, con conexión a 
internet, con el software y hardware necesarios para alcanzar los objetivos del 
programa.

e) Justificar los gastos por el importe total del presupuesto de cada programa desarrollado y 
justificar pedagógicamente dicho programa, en los términos establecidos en el Decreto 
51/2015, de 30 de marzo.
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f) Prestar colaboración y facilitar cuanta documentación sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones de inspección, control y verificación que establezca la Dirección General de 
Formación Profesional y Universidad.

g) Los programas subvencionados quedan sometidos a las actuaciones de comprobación, 
seguimiento, verificación y control técnico que realice el órgano instructor. Igualmente 
quedan sometidos a las acciones de control financiero que pueda realizar la Intervención 
General de la Junta de Extremadura y el Tribunal de Cuentas.

h) Ejecutar el programa directamente por la entidad beneficiaria. No se permite la subcontra-
tación.

i) Hacer publicidad de los programas mediante carteles, ubicados en varios lugares bien visi-
bles para el público, como en la entrada al edificio y las aulas donde se imparten los 
programas, haciendo manifestación expresa de que están cofinanciados por la Junta de 
Extremadura incorporando siempre el emblema de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, el lema “Junta de Extremadura”, Consejería de Educación y Empleo.

j) Asimismo, en todos aquellos medios utilizados por la entidad para publicitar estos progra-
mas, bandos, anuncios en medios de comunicación o publicación y, en su caso, página 
web oficial, se deberá hacer manifestación expresa de la cofinanciación de la Junta de 
Extremadura en los términos del apartado anterior.

k) Para las convocatorias en las que exista cofinanciación como resultado de acuerdos o 
firmas de convenios por parte de la Consejería de Educación y Empleo, los beneficiarios 
deberán asumir las obligaciones que se establezcan en dichos acuerdos y que se refleja-
rán en las respectivas convocatorias.

l) Atendiendo a la Instrucción conjunta de la Secretaría General y de la Secretaría Gene-
ral de Educación de la Consejería de Educación y Empleo, 1/2016, de 14 de marzo, la 
entidad deberá aportar en el plazo que se señala en el artículo 35.2 de la presente 
orden, una declaración responsable indicando que el equipo educativo cuenta con 
certificados negativos para el cumplimiento del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor, cuando se de alguna de las 
siguientes circunstancias:
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— que entre el alumnado matriculado existan menores de edad; o

— que el programa subvencionado se desarrolle en centros en los que coincida en espa-
cios y horario con menores de edad.

Artículo 19. Obligaciones adicionales de las entidades beneficiarias de la moda-
lidad B.

Además de las obligaciones establecidas en el artículo anterior, los beneficiarios de las 
ayudas para desarrollar programas de la modalidad B cofinanciados por el Fondo Social Euro-
peo, deberán:

a) Someterse al cumplimiento de las obligaciones relacionadas en el Reglamento (UE) n.º 
1303/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013 (DOUE de 
20 de diciembre de 2013) por el que se establecen disposiciones generales relativas al 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión, 
con especial atención a las medidas de información y publicidad establecidas en su anexo 
XII. Así como, lo previsto en el Reglamento (UE) n.º 1304/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 17 de diciembre de 2013.

b) Las entidades beneficiarias que acepten la cofinanciación serán incluidas en una lista de 
operaciones publicada de conformidad con el artículo 115, apartado 2 del Reglamento 
(UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013. 
Entre los datos publicados se encuentra el nombre del beneficiario (solo para entidades 
jurídicas), nombre de la operación, resumen de la operación, fecha de inicio de la opera-
ción, fecha de conclusión de la operación (fecha prevista para la conclusión material o la 
realización completa de la operación), gasto total subvencionable asignado a la operación, 
porcentaje de la cofinanciación de la Unión por eje prioritario, código postal de la opera-
ción, país, nombre de la categoría de intervención para la operación, fecha de la última 
actualización de la lista de operaciones.

c) Mantener un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado en relación 
con todas las transacciones relacionadas con la operación subvencionable de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 125.4 d) del Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen disposicio-
nes generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo 
y al Fondo de Cohesión y sin perjuicio de las normas de contabilidad nacional.
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d) Mantener y conservar todos los documentos justificativos relacionados con los gastos 
y, en su caso, con las auditorías correspondientes al Programa Operativo Regional 
2014-2020 de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125.4 b) 
del Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de cohesión.

e) Tanto en el cartel publicitario de los programas, como en todos aquellos medios donde 
sean publicitados, descritos en el artículo 18.i) y 18.j) del Decreto 51/2015, de 30 de 
marzo, deberá figurar además el emblema institucional del Fondo Social Europeo, 
acompañado del texto “UNIÓN EUROPEA”, “Fondo Social Europeo”, el lema “Una 
manera de hacer Europa”, “P.O. 2014/2020”, “O.T. 10”, el programa concedido, impor-
te de la ayuda.

f) Realizar una sesión informativa al alumnado y profesorado del apoyo obtenido a través 
del FSE haciendo una breve descripción de los objetivos y resultados deseados por el 
Programa Operativo 2014-2020. El alumnado participante deberá rellenar dos encues-
tas según modelos establecidos en la presente orden, anexo VIII.a y VIII.b, además 
de firmar una hoja de asistencia según anexo VIII.c. Se debe procurar que al alumna-
do no asistente al evento, sea informado de los contenidos de la sesión y complete las 
encuestas y hoja de asistencia.

g) Cumplimentar los indicadores de ejecución y de resultados que se detallan en el anexo 
VIII d de la presente orden, necesarios para realizar el seguimiento del mencionado 
Programa Operativo.

Artículo 20. Gastos subvencionables.

Son gastos imputables al programa únicamente los relativos al coste de personal del equipo 
educativo del programa, que incluyen tanto las retribuciones de los formadores como la 
correspondiente cuota de la Seguridad Social.

Artículo 21. Criterios generales de imputación del gasto.

1. Se considera gasto realizado en el programa subvencionado el que ha sido efectivamente 
pagado con posterioridad a la autorización de inicio del programa y con anterioridad a la 
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finalización del periodo de justificación, según lo dispuesto en el artículo 36.2 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo.

2. En el caso de imputar parcialmente la nómina de un trabajador que realiza otras 
actividades formativas para la entidad beneficiaria, deberá indicarse el porcentaje de 
la misma que corresponde al programa. Dicho porcentaje deberá justificarse con 
criterios lógicos y razonables (variables, cálculos realizados,…) aplicados por la enti-
dad beneficiaria, que deberán ser notificados previamente al órgano gestor para su 
validación.

Artículo 22. Criterios generales de justificación de gastos.

1. Para cada gasto realizado por la entidad beneficiaria y cuyo importe vaya a ser atribuido al 
programa se deberá disponer del justificante de gasto que lo acredite, así como del docu-
mento que acredite la efectividad de su pago.

2. Todos los documentos originales justificativos de gastos y de pagos atribuidos a los 
programas subvencionados deberán estar diligenciados con un sello que identifique el 
programa, el curso académico y la Consejería de Educación y Empleo como organismo 
adjudicador de la subvención. En el caso de programas de la modalidad B la menciona-
da diligencia contendrá un sello en el que figure el emblema institucional del Fondo 
Social Europeo, acompañado del texto “UNIÓN EUROPEA”, “Fondo Social Europeo”, el 
lema “Una manera de hacer Europa”, “P.O. 2014/2020”, “O.T. 10” e indicación del 
programa concedido.

3. Asimismo, la entidad beneficiaria se compromete a custodiar los justificantes de gastos y 
pagos originales durante, al menos, cinco años, desde la finalización del programa.

4. Los gastos de personal quedarán acreditados por los siguientes documentos:

a) Nóminas del personal formador del programa.

b) TC1 de todos los meses imputables al programa. El Modelo TC1 debe estar mecani-
zado o sellado por la entidad bancaria y puede ser sustituido por el Recibo de Liqui-
dación de Cotizaciones, también sellado o mecanizado por el banco. Si dichos docu-
mentos no están mecanizados o sellados por el banco deben acompañarse del 
recibo bancario que acredita el pago de la Seguridad Social por cada uno de los 
meses atribuidos al programa.
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c) TC2 de todos los meses imputables al programa para poder comprobar que los trabaja-
dores se encuentran dados de alta en la Seguridad Social.

d) Modelo 111 correspondiente al periodo imputable al programa. Debe presentarse 
acompañado del recibo bancario que acredita su pago o, si su pago se ha realizado 
telemáticamente, deberá presentarse copia del modelo que acredita el pago (indi-
ca NRC y aclara que es “importe ingresado” no “pendiente” de ingreso).

5. Sin perjuicio de lo anterior, en el caso de que, a la fecha de la justificación, la entidad 
no disponga de alguno de los documentos acreditativos del ingreso de los boletines de 
cotización a la Seguridad Social o de las retenciones del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, los mismos serán sustituidos por un certificado emitido por el 
Secretario de la entidad en la que se haga constar este extremo y donde se indique 
las cantidades abonadas, concepto, periodo y relación nominal de trabajadores a los 
que pertenecen.

6. En el supuesto anterior, la entidad queda obligada a la remisión de la documentación al 
órgano gestor una vez esté en posesión de los mismos y siempre en el plazo máximo de 
dos meses desde la finalización del curso escolar de la convocatoria.

Artículo 23. Justificantes de pago.

1. Todos los gastos acreditados por las entidades beneficiarias deberán ir acompañados de su 
correspondiente justificante de pago.

2. Únicamente se autoriza el pago por transferencia bancaria, que quedará acreditado con 
una copia del resguardo del cargo de la misma, debiendo figurar el ordenante, el destina-
tario del pago, el concepto, el importe y la fecha de operación.

3. No es válida la Orden de Pago, se requiere el justificante bancario o, en su caso, un certifi-
cado bancario en el que se recojan los apartados mencionados en el apartado anterior, 
firmado y sellado por la entidad financiera en cuestión.

4. En caso de que el importe del justificante de pago se corresponda con la suma de los 
importes individuales de todos los trabajadores, deberá presentarse el desglose por traba-
jador. Para lo cual la entidad presentará certificado bancario que acredite que en la reme-
sa bancaria presentada se incluyen los pagos de los formadores atribuidos al programa, 
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en el que deberá constar el número de remesa, su fecha, los nombres de los trabajadores, 
la nómina pagada y su importe.

5. No se admitirán en ningún caso como justificante los documentos acreditativos de pagos 
obtenidos a través de internet si no están mecanizados o sellados por la entidad bancaria 
o si no disponen de códigos para su verificación por terceros en la web de dicha entidad 
bancaria.

Artículo 24. Justificación de los programas subvencionados.

Las entidades beneficiarias deberán realizar, para cada uno de los programas desarrollados, 
una justificación económica de la ayuda concedida y otra desde el punto de vista pedagógico, 
en los términos que se determinan en los artículos 25 y 39 del Decreto 51/2015, de 30 de 
marzo, respectivamente y en un plazo máximo de dos meses desde la finalización de los 
mismos.

Artículo 25. Justificación económica de las ayudas.

1. Para la justificación económica de la totalidad del presupuesto del programa desarrollado, 
que es el importe de la ayuda más la financiación voluntaria, será remitida a la Dirección 
General de Formación Profesional y Universidad la siguiente documentación:

a) Certificado del Secretario de la entidad de haber recibido el abono de la ayuda y de 
haberla registrado en su contabilidad, según el anexo IX de la presente orden.

b) Copias compulsadas debidamente diligenciadas de los contratos laborales suscritos con 
los formadores que han impartido el programa.

c) Relación detallada de gastos de personal, que se formalizará según el anexo X de la 
presente orden.

d) Copias compulsadas debidamente diligenciadas de los justificantes de gasto y de pago 
correspondientes a los costes de personal formador.

2. Cuando las actividades hayan sido cofinanciadas con fondos propios u otras subvenciones 
o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de 
tales fondos a los programas subvencionados.
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3. El órgano instructor puede solicitar aclaraciones de cualquiera de los gastos atribuidos al 
programa.

Artículo 26. Reintegro de las ayudas.

1. Darán lugar al reintegro total o parcial de las cantidades percibidas, así como la exigencia 
del interés de demora desde la fecha de pago de la ayuda hasta que se acuerde la proce-
dencia del reintegro de la misma, los casos contemplados en el artículo 43 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo.

2. Asimismo, dará lugar al reintegro total de las mismas la ausencia de justificación pedagó-
gica del programa subvencionado establecida en el artículo 39 del Decreto 51/2015, de 30 
de marzo.

3. En el caso de incumplimientos parciales, el órgano competente determinará la canti-
dad a reintegrar por la entidad beneficiaria respondiendo al principio de proporcio-
nalidad en función de los costes justificados y las actuaciones acreditadas, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 43.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo. 
A estos efectos, se considerará que el incumplimiento es parcial cuando las acciones 
acreditadas y los costes justificados y aceptados alcancen, al menos, el 60 % del 
coste total del programa. Por debajo de este porcentaje el incumplimiento será 
declarado total.

4. Asimismo, se considerará incumplimiento parcial la pérdida total de los alumnos del 
programa antes de la conclusión del mismo por causa no imputable a la entidad 
subvencionada e implicará la liquidación de la misma con devolución, en su caso, de 
las cantidades no aplicadas hasta la fecha en que se haya producido esta circuns-
tancia.

5. El procedimiento de reintegro de las ayudas se regirá por lo dispuesto en el Capítulo II del 
Título III de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

6. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, 
resultando de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura.
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Artículo 27. Funcionamiento de los programas educativos.

1. Cada uno de los programas tendrá una duración total de 150 horas lectivas.

2. La distribución horaria contemplará un mínimo de 8 horas de clase a la semana por 
programa.

3. Los programas de la modalidad A se desarrollarán en grupos de un mínimo de diez alum-
nos y un máximo de veinticinco alumnos.

4. Los programas de la modalidad B se desarrollarán en grupos de un mínimo de diez alum-
nos y un máximo de quince alumnos.

5. El alumnado que curse estos programas formativos y alcance los objetivos correspondien-
tes recibirá, al término del mismo, un Certificado de Aprovechamiento de la formación 
realizada emitido por la entidad beneficiaria y con el visto bueno del Centro de Educación 
de Personas Adultas al que está adscrito. Este certificado no es un título oficial y por lo 
tanto su reconocimiento es responsabilidad de la institución u organismo en el que se 
pueda presentar como mérito.

6. Para valorar el grado de aprovechamiento del programa el alumno deberá ser evaluado 
mediante una prueba objetiva.

7. En los Certificados de Aprovechamiento se hará constar, al menos, la denominación del 
programa formativo, los contenidos impartidos y la realización y superación del mismo, 
figurando el número de horas de duración que corresponda.

8. El alumnado que no supere la prueba objetiva recibirá un Certificado de Asistencia emitido 
por la entidad beneficiaria, siempre y cuando no haya faltado más del 20 % de la carga 
horaria del programa.

9. En todos los certificados se hará manifestación expresa de la financiación o cofinanciación 
de la Junta de Extremadura y, en su caso, además del Fondo Social Europeo en los térmi-
nos establecidos en los artículos 18 y 19 del Decreto 51/2015, de 30 de marzo.

Artículo 28. Calendario.

Las acciones formativas asociadas al desarrollo de los programas tendrán lugar en el periodo 
comprendido entre el 1 de octubre del 2019 y el 30 de junio del 2020.
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Artículo 29. Destinatarios de los programas.

1. Con carácter general, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 4/2011, de 7 de marzo, de 
Educación de Extremadura, los destinatarios de estos programas tendrán una edad míni-
ma de dieciocho años cumplidos a 31 de diciembre del año en que se inicie el programa.

2. Excepcionalmente podrán cursar estos programas los mayores de dieciséis años que lo 
soliciten y acrediten tener un contrato laboral o posean la acreditación oficial de deportis-
tas de alto rendimiento. Estas acreditaciones podrán no ser exigidas en los casos de alum-
nos mayores de dieciséis años que soliciten programas de preparación de pruebas para la 
obtención directa del título de Graduado en Educación Secundaria y de acceso a ciclos 
formativos de grado medio y al amparo de lo dispuesto en el párrafo 2 artículo 123 de la 
Ley 4/2011, de 7 de marzo.

Artículo 30. Procedimiento de admisión de alumnos.

1. La matrícula se realizará en la entidad donde se desarrolle el programa, que se formaliza-
rá según el anexo XI de la presente orden.

2. La participación será gratuita, pudiendo un alumno estar matriculado en más de un 
programa de la modalidad A y sólo en uno de la modalidad B.

3. En la selección del alumnado se tendrá en cuenta la adecuación de las característi-
cas y necesidades del alumnado potencial y el perfil de los distintos programas, los 
objetivos que se pretenden en cada modalidad y las condiciones de máxima integra-
ción.

4. Asimismo, en la selección del alumnado para los programas de la modalidad B, tendrán 
prioridad los participantes que se encuentren en situación de desempleo o inactivos que 
no sean estudiantes a tiempo completo. No serán admitidos participantes de convocato-
rias anteriores para el mismo programa formativo; excepcionalmente, podrán ser admiti-
dos si tras finalizar el proceso de admisión quedaran plazas vacantes y el alumno no 
hubiera obtenido el certificado de aprovechamiento.

5. La entidad beneficiaria dispone de un plazo no superior a 15 días desde la fecha de autori-
zación de inicio de actividad, para remitir copia de los impresos de matrícula al centro 
educativo al que está adscrita.
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6. El centro de adscripción deberá introducir los datos de la matrícula de los alumnos en la 
plataforma educativa Rayuela y dar de alta al grupo de alumnos quedando identificado el 
programa y la entidad que lo desarrolla.

Artículo 31. Formadores.

Los programas objeto de estas ayudas serán impartidos por formadores que serán contrata-
dos expresa y directamente por la entidad beneficiaria para el periodo de desarrollo del 
programa, por llamamiento de formadores de plantilla discontinuos o por formadores propios 
de la entidad privada beneficiaria.

Artículo 32. Requisitos a cumplir por los Formadores.

1. Estar en situación de demandante de empleo o de mejora de empleo en el momento de la 
contratación. Con respecto a los demandantes de mejora de empleo se estará a lo 
dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas.

2. Con carácter general, para los programas de la modalidad A los formadores deberán estar 
en posesión del título de maestro, u otro título universitario relacionado con las enseñan-
zas que vayan a impartir y cuenten con el curso de adaptación pedagógica o Máster 
Universitario en Formación de Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachille-
rato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas, o título administrativo que lo susti-
tuya, a excepción de aquellas titulaciones universitarias que legalmente tengan dispensa-
do este requisito en el momento de la selección.

3. Para el programa de la modalidad A de lengua extranjera para castellanohablantes la 
acreditación de la competencia idiomática se tendrá por realizada en el caso de 
formadores con título de Maestro, especialidad idioma extranjero que corresponda al 
idioma del programa, Licenciados en la filología correspondiente al idioma del progra-
ma, otros maestros o licenciados con el correspondiente título de la Escuela Oficial de 
Idiomas o cualquier otro medio de acreditación del nivel B2 (nivel intermedio alto) 
del Marco Común Europeo de Referencia (MER). De no existir formadores con esta 
cualificación se admitirán candidatos con nivel B1(nivel intermedio) y excepcional-
mente con nivel A2 (nivel elemental).
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4. Para los formadores de programas de la modalidad B se tendrá por acreditada la compe-
tencia digital necesaria para los titulados en Ciclo Formativo de Grado Superior, Ingeniería, 
Licenciatura o Grado universitario relacionado con el área de Informática. De no existir 
candidatos con las competencias informáticas anteriormente descritas, se autorizará la 
incorporación de maestros o titulados universitarios que acrediten una formación mínima 
de 200 horas en contenidos recogidos en el currículo del programa referidos a las Tecnolo-
gías de la Información y la Comunicación.

Artículo 33. Selección de los formadores en entidades públicas.

1. Una vez publicada en el Diario Oficial de Extremadura la resolución de concesión de la 
ayuda, la entidad beneficiaria que haya aceptado la ayuda y se haya comprometido a 
su desarrollo, iniciará, en su caso, el proceso de selección de los formadores, para lo 
cual efectuará convocatoria pública del o de los puestos de trabajo, y procederá a la 
selección del personal docente de acuerdo con los principios de igualdad, mérito, capa-
cidad y publicidad.

2. Se constituirá una Comisión de selección cuya composición no podrá ser superior a cinco 
miembros, ni inferior a tres. Si la entidad lo estima oportuno, podrá formar parte de la 
misma un docente (maestro o profesor de secundaria) con destino en un centro público de 
la localidad o zona, para lo cual deberá efectuar petición escrita a la dirección del centro 
público, con al menos diez días de antelación al inicio de las actuaciones. En el caso de 
que exista algún docente interesado, el centro solicitará autorización a la Delegación 
Provincial de Educación correspondiente, para que éste pueda asistir a las actuaciones de 
la citada comisión de selección.

3. La convocatoria pública deberá contener al menos:

a) Las enseñanzas a desarrollar.

b) Los requisitos profesionales y titulación necesarios para el desarrollo de las ense-
ñanzas.

c) La obligación de todos los formadores de aceptar las directrices pedagógicas del centro 
docente público que coordine la zona educativa en la que se encuentre ubicada la 
actuación.
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d) La localidad o localidades donde se desarrollarán las actividades formativas.

4. En el proceso de selección de los formadores se tendrán en cuenta, entre otros méritos los 
siguientes:

a) La situación laboral.

b) Experiencia docente en la educación de adultos y otras enseñanzas.

c) La formación y especialización profesional.

d) La presentación y defensa pública de un proyecto pedagógico relacionado con los 
programas a impartir.

e) Así como otros méritos a considerar por la entidad y no contemplados anteriormente.

5. Para la valoración de los méritos indicados anteriormente se aplicará el baremo que se 
establece en el anexo XII de la presente orden.

6. En ningún caso el personal contratado guardará relación jurídica o laboral alguna con la 
Junta de Extremadura.

Artículo 34. Procedimiento de sustitución de los formadores en entidades públicas.

1. En el caso de renuncia de los formadores, se procederá a la contratación directa de un 
nuevo formador de entre los candidatos que participaron en el proceso de selección y 
teniendo en cuenta las mayores puntuaciones logradas en el proceso, en el plazo de diez 
días desde que se produjo la misma, remitiéndose el nuevo contrato a la Dirección Gene-
ral de Formación Profesional y Universidad. En el caso de no existir candidatos disponibles 
se procederá a la búsqueda de un nuevo formador mediante oferta tramitada a través del 
Servicio Extremeño Público de Empleo.

2. En los casos de baja por incapacidad temporal de más de 15 días de duración, se procede-
rá de la misma forma descrita en el apartado anterior. Este nuevo contrato será por un 
tiempo equivalente a la duración de la baja por incapacidad temporal del formador contra-
tado inicialmente, con el límite del plazo de duración del programa.
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Artículo 35. Autorización para el inicio de la actividad.

1. Las entidades beneficiarias no podrán iniciar las acciones formativas asociadas al desarro-
llo de la subvención concedida sin disponer de autorización escrita para el inicio de la acti-
vidad, emitida por la Administración educativa.

2. Con anterioridad al inicio de la actividad y en un plazo no superior a 30 días desde la 
publicación de la resolución de concesión de la ayuda en el Diario Oficial de Extremadura, 
aquellas entidades beneficiarias que hayan aceptado la ayuda y se hayan comprometido a 
su desarrollo, según lo establecido en el artículo 15 del Decreto 51/2015, de 30 de marzo, 
remitirán a la Unidad de Programas Educativos de la Delegación Provincial de Educación 
correspondiente, copia compulsada de la siguiente documentación:

a) En el caso de entidades públicas, certificación del Secretario de la entidad que acredite, 
en su caso, que se ha efectuado convocatoria pública para la provisión del puesto de 
trabajo, junto con el acta de la reunión de la comisión de selección donde conste la 
baremación de todos los profesionales aspirantes.

b) En el caso de entidades con formadores de plantilla discontinuos o personal propio, 
documentación acreditativa de tal circunstancia.

c) Titulación de los formadores o, en su defecto, código de autorización a terceros en vigor 
para consultar títulos universitarios en la sede electrónica del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte, https://sede.educacion.gob.es.

d) Relación de alumnado matriculado según el modelo establecido en el Anexo XIII de la 
presente orden, respetando lo establecido en el artículo 27.

e) Horario semanal del programa formativo.

f) Fotografías de los carteles publicitarios del programa concedido ubicados en diferentes 
lugares visibles, según el artículo 18.i.

3. La Delegación Provincial de Educación, en un plazo no superior a 10 días hábiles desde la 
recepción de la documentación indicada en el apartado anterior y una vez comprobado 
que la misma se ajusta a los requisitos exigidos en el Decreto 51/2015, de 30 de marzo, 
expedirá autorización escrita a la entidad beneficiaria para que inicie la actividad. Toda la 
documentación junto con una copia de la autorización de inicio de actividad será remitida 
a la Dirección General de Formación Profesional y Universidad.
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4. Si en el proceso de comprobación de la documentación la Delegación Provincial de Educa-
ción encontrase deficiencias que indiquen que la misma no se ajusta a los requisitos exigi-
dos remitirá a la entidad beneficiaria un escrito solicitando la subsanación de la misma en 
el plazo de 10 días hábiles. En caso de no efectuarse la subsanación de forma satisfacto-
ria, la entidad no podrá iniciar la actividad y la Delegación Provincial de Educación remitirá 
toda la documentación, junto con un informe en el que se detalle la incidencia, a la Direc-
ción General de Formación Profesional y Universidad.

5. La Dirección General de Formación Profesional y Universidad podrá revisar nuevamente la 
documentación aportada y solicitar nuevas actuaciones si así lo estima oportuno. En los 
casos en los que se acompañe informe de incidencia indicando que no se ajusta a los 
requisitos establecidos, la Dirección General resolverá si procede o no el mantenimiento 
de la ayuda o la pérdida de derecho a la misma.

6. La entidad beneficiaria una vez autorizada a iniciar la actividad deberá comenzar las clases 
en un plazo máximo de 5 días hábiles.

Artículo 36. Proyecto educativo de los programas.

1. El equipo docente de la entidad beneficiaria que imparta el programa elaborará un proyec-
to educativo, que estará formado por una programación anual que desarrolle y concrete el 
currículo establecido para dicho programa en la convocatoria. Asimismo, el proyecto reco-
gerá las características específicas del contexto sociocultural y laboral donde se desarrolla 
el programa, el perfil y necesidades formativas del alumnado destinatario del mismo, los 
objetivos educativos de la entidad respecto del programa, el horario semanal de los dife-
rentes módulos, así como el del profesorado.

2. El proceso de enseñanza y aprendizaje atenderá a los principios generales de individuali-
zación e integración de los aprendizajes. Este proceso se organizará a través de un Plan 
Personalizado de Formación diseñado a partir de las competencias y necesidades básicas 
que presente el alumnado al inicio del programa.

3. La Dirección General de Formación Profesional y Universidad informará a las entidades 
beneficiarias del material curricular disponible para el desarrollo de los programas educati-
vos contemplados en el Decreto 51/2015, de 30 de marzo, a través de su página web y 
una vez que se haya resuelto la convocatoria.
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Artículo 37. Seguimiento y control de los programas.

1. Los programas subvencionados estarán adscritos, a efectos de coordinación educativa y 
seguimiento pedagógico, a un Centro o Aula de Educación de Personas Adultas, en cuyo 
ámbito territorial se encuentren ubicados, según la planificación provincial llevada a cabo 
por la Delegación Provincial de Educación correspondiente.

2. Los equipos directivos de los centros de adscripción deberán mantener, al menos, una 
reunión por trimestre con los formadores de los Programas que tenga adscritos. Asimis-
mo, podrán hacer partícipes a los alumnos y formadores de estos programas de las activi-
dades culturales y educativas que se desarrollen en el centro educativo.

3. La Delegación Provincial de Educación en colaboración con el equipo directivo de los 
centros de adscripción, al finalizar los programas de una entidad y tras recibir la docu-
mentación correspondiente a la justificación pedagógica, emitirá un informe de valoración, 
teniendo en cuenta la citada documentación y los informes que como resultado de las 
actuaciones de inspección, control y verificación se hayan generado.

Artículo 38. Memoria pedagógica final del programa.

A la finalización del programa formativo, el equipo docente realizará una memoria final del 
programa educativo, que contemplará, al menos, los siguientes aspectos:

a) El proyecto educativo del programa, según artículo 36.

b) Alumnado participante. Altas y bajas producidas y sus causas.

c) Objetivos conseguidos y perspectivas inserción laboral y de continuación de estudios del 
alumnado.

d) Recursos utilizados.

e) Valoración general del programa y conclusiones sobre dificultades encontradas, necesida-
des y propuestas de mejora.

f) Resumen estadístico de resultados según el anexo VIII.d de la presente orden.

g) Fotos del aula con la totalidad del alumnado desarrollando la actividad.
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Artículo 39. Justificación pedagógica de las ayudas.

Para la justificación pedagógica del programa se aportarán los siguientes documentos que 
serán remitidos a la Delegación Provincial de Educación correspondiente:

a) Memoria Final del programa educativo conforme a lo establecido en el artículo anterior.

b) Impresos de matrícula individual del alumnado.

c) Documentos de valoración académica y seguimiento del alumno, que se formalizará según 
el anexo XIV de la presente orden incluida copia de los certificados de asistencia y, en su 
caso, aprovechamiento.

d) Ficha de control de asistencia firmada por el alumnado participante, en la que se acredite 
su presencia en las distintas actividades, que se formalizará según el modelo establecido 
en el anexo XV de la presente orden.

e) Además las entidades que desarrollen programas correspondientes a la Modalidad B debe-
rán aportar fotografías de la sesión informativa del Fondo Social Europeo y las encuestas y 
hojas de firma correspondientes a los anexos VIII a, b, c y d.

Si la entidad dispone de página web oficial o ha publicitado los programas por otros medios 
de difusión, se deberá aportar copia de los mismos.

Disposición adicional única. Normativa aplicable.

Para todos aquellos extremos no previstos en esta orden, será de aplicación lo dispuesto en 
la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Decreto 
51/2015, de 30 de marzo, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para 
la realización de Programas de Aprendizaje a lo Largo de la Vida en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura (DOE núm. 64, de 6 de abril) y cualquier otra disposición normativa que por 
su naturaleza pudiera resultar de aplicación.

Disposición final única. Recursos.

Contra el presente acto de convocatoria, que pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-
nerse potestativamente, recurso de reposición ante la Consejería de Educación y Empleo, en 
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el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura, según lo establecido en los artículos 123 y 124 de Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso 
contencioso-administrativo ante la sala de lo Contencioso- Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura, en virtud de lo establecido en el artículo 103.1.a de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Mérida, 6 de marzo de 2019.

  La Consejera de Educación y Empleo,

  MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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EXTRACTO de la Orden de 6 de marzo de 2019 por la que se convocan 
ayudas para la realización de Programas de Aprendizaje a lo Largo de la 
Vida en la Comunidad Autónoma de Extremadura, durante el curso 
2019/2020. Modalidad A. (2019050121)

BDNS(Identif.):444017

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria, 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones /
(http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente DOE.

Primero. Convocatoria y objeto.

Se realiza la convocatoria periódica en régimen de concurrencia competitiva de las 
ayudas para la realización de programas educativos no formales de aprendizaje a lo 
largo de la vida dirigidos a personas adultas para el curso 2019/2020, modalidad A. 
Estas ayudas contribuirán a la financiación parcial de los gastos de personal docente 
contratado.

Modalidad A: Orientada a la formación en competencias básicas, al acceso a niveles del siste-
ma educativo y a la preparación de pruebas para la obtención directa de titulaciones dirigidas 
a personas adultas.

Segundo. Beneficiarios.

Podrán obtener la condición de beneficiarios las siguientes entidades:

a) Las corporaciones locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

b) Las mancomunidades de municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) Las entidades privadas sin ánimo de lucro que entre sus fines figuren la educación o la 
formación de personas adultas, dispongan de personalidad jurídica, estén legalmente 
constituidas e inscritas en el registro correspondiente y desarrollen su actividad en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 51/2015, de 30 de marzo, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
ayudas para la realización de programas de aprendizaje a lo largo de la vida en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 64, de 6 de abril. Corrección de errores DOE 
núm. 68, de 10 de abril).
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Cuarto. Cuantía.

Las entidades beneficiarias recibirán una ayuda de 2.550 euros por programa.

La cantidad total asciende a 736.950 euros, parte financiados con fondos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura: Aplicaciones presupuestarias 2019.13.03.222E.460.00, 
2018.13.03.222E.461.00 y 2018.13.03.222E.489.00, Superproyecto 2006.13.05.9001 y 
Proyecto 2006.13.05.0001.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles, a contar desde el día 
siguiente a la publicación simultanea de la presente convocatoria y de su extracto en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 6 de marzo de 2019.

  La Consejera de Educación y Empleo,

  MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN

• • •
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EXTRACTO de la Orden de 6 de marzo de 2019 por la que se convocan 
ayudas para la realización de Programas de Aprendizaje a lo Largo de la 
Vida en la Comunidad Autónoma de Extremadura, durante el curso 
2019/2020. Modalidad B. (2019050122)

BDNS(Identif.):444018

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria, 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente DOE.

Primero. Convocatoria y objeto.

Se realiza la convocatoria periódica en régimen de concurrencia competitiva de las ayudas 
para la realización de programas educativos no formales de aprendizaje a lo largo de la vida 
dirigidos a personas adultas para el curso 2019/2020. Estas ayudas contribuirán a la finan-
ciación parcial de los gastos de personal docente contratado.

Modalidad B: Orientada a la alfabetización digital, para la incorporación de las personas adul-
tas a las nuevas tecnologías de la información y la comunicación.

Segundo. Beneficiarios.

Podrán obtener la condición de beneficiarios las corporaciones locales y mancomunidades de 
municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 51/2015, de 30 de marzo, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
ayudas para la realización de programas de aprendizaje a lo largo de la vida en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 64, de 6 de abril. Corrección de errores DOE n.º 
68, de 10 de abril).

Cuarto. Cuantía.

Las entidades beneficiarias recibirán una ayuda de 2.550 euros por programa. La cantidad 
total asciende a 224.400,00 euros, Aplicaciones presupuestarias 2019.13.03.222E.460.00 y 
2019.13.03.222E.461.00, Superproyecto 2015.13.03.9003 y Proyecto 2015.13.03.0008.

Las ayudas están cofinanciadas por el Programa Operativo Regional FSE 2014-2020, Objetivo 
Temático 10 “Invertir en educación, formación y formación profesional para la adquisición de 
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capacidades y un aprendizaje permanente”, Prioridad de Inversión 10.3 “La mejora de la 
igualdad de acceso al aprendizaje permanente para todos los grupos de edad en estructuras 
formales, no formales e informales y de los conocimientos, las competencias profesionales y 
las capacidades de los trabajadores, así como la promoción de itinerarios de aprendizaje 
flexibles, también a través de la orientación profesional y la convalidación de las competen-
cias adquiridas”, Objetivo Específico 10.3.1. “Mejorar las capacidades y aprendizaje perma-
nente de los participantes, entre otras competencias en materia de TIC e idiomas”. La tasa 
de cofinanciación es del 80 %.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles, a contar desde el día 
siguiente a la publicación simultanea de la presente convocatoria y de su extracto en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 6 de marzo de 2019.

  La Consejera de Educación y Empleo,

  MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

ANUNCIO de 21 de noviembre de 2018 por el que se somete a 
información pública la petición de autorización administrativa previa de 
las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Tramo de 
línea subterránea de alta tensión entre CD92882 “Nuevo Mármoles” y 
CD 75895 “Ctra. Vieja Puebla” sito en c/ Andrés Pro y avda. de la 
estación”. Término municipal: Zafra. Expte.: 06/AT-1788-17798. 
(2018082042)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el 
que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1. Denominación del proyecto: Tramo de línea subterránea de alta tensión entre CD92882 
“Nuevo Mármoles” y CD 75895 “Ctra Vieja Puebla” sito en c/ Andrés Pro y avda. de la 
Estación.

2. Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, SLU, con domicilio en Parque de Castelar, 2, 
06001 Badajoz.

3. Expediente/s: 06/AT-1788-17798.

4. Finalidad del proyecto: Consolidación, seguridad y mejora en calidad del suministro, facili-
tando futuras labores de mantenimiento.

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

Línea eléctrica:

Origen: En centro de transformación existente “Nuevo Mármoles” (CD 92882).

Final: En centro de transformación existente “Ctra. Vieja de la Puebla” (CD75895).
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Tipo subterránea, simple circuito.

Conductor RH5ZI, de 240 mm² Al. 

Longitud 191 m.

Ubicación: Calle Andrés Pro y avda. de la estación en Zafra.

6. Evaluación ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de impacto 
ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

7. Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de 
información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarbu-
ros, pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Ener-
gética y Minera de Badajoz.

8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad pública.

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la 
documentación correspondiente durante un período de veinte días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de publicación de este anuncio en las oficinas de este Servicio, sitas en avda. 
Miguel Fabra, número 4 (Pol. Ind. “El Nevero”), de la localidad de Badajoz, de lunes a vier-
nes, en días hábiles, en horario de 9:00 a 14:00 horas.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Badajoz, 21 de noviembre de 2018. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera de Badajoz. JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 10 de enero de 2019 sobre calificación urbanística de 
legalización y adaptación de edificación para uso administrativo. Situación: 
parcela 100 del polígono 27. Promotora: Melgarejo y Viñals, SL, en 
Montemolín. (2019080054)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 7 del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 127, de 3 de enero de 2002) y 
de lo previsto en el artículo 6.2 apartado m, del Decreto 50/2016, de 26 de abril (DOE 
n.º 87, de 9 de mayo) somete a información pública durante el plazo de 20 días el 
siguiente asunto:

Calificación urbanística de legalización y adaptación de edificación para uso administrativo. 
Situación: parcela 100 (Ref.ª cat. 06086A027001000000PB) del polígono 27. Promotora: 
Melgarejo y Viñals, SL, en Montemolín.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 10 de enero de 2019. El Jefe de Sección de Suelo No Urbanizable y Calificación Urba-
nística, FERNANDO ELVIRO VIVAS.

• • •

ANUNCIO de 15 de enero de 2019 sobre calificación urbanística de 
construcción de explotación porcina. Situación: parcela 2 del polígono 
1. Promotora: Agropecuaria Nieto, SL, en Cabañas del Castillo. 
(2019080085)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 7 del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 127, de 3 de enero de 2002) y 
de lo previsto en el artículo 6.2 apartado m, del Decreto 50/2016, de 26 de abril (DOE 
n.º 87, de 9 de mayo) somete a información pública durante el plazo de 20 días el 
siguiente asunto:
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Calificación urbanística de construcción de explotación porcina. Situación: parcela 2 (Ref.ª 
cat. 10034A001000020000GP) del polígono 1. Promotora: Agropecuaria Nieto, SL, en Caba-
ñas del Castillo.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 15  de enero de 2019. El Jefe de Sección de Suelo No Urbanizable y Calificación Urba-
nística, FERNANDO ELVIRO VIVAS.

• • •

ANUNCIO de 1 de febrero de 2019 sobre calificación urbanística de 
construcción de vivienda unifamiliar. Situación: parcelas 171, 187 y 188 del 
polígono 3. Promotor: D. Miguel Ángel Benítez Bremer, en Villanueva de la 
Vera. (2019080177)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 7 del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 127, de 3 de enero de 2002) y 
de lo previsto en el artículo 6.2 apartado m, del Decreto 50/2016, de 26 de abril (DOE 
n.º 87, de 9 de mayo) somete a información pública durante el plazo de 20 días el 
siguiente asunto:

Calificación urbanística de construcción de vivienda unifamiliar. Situación: parcela 171 (Ref.ª 
cat. 10216A003001710000FH), parcela 187 (Ref.ª cat. 10216A003001870000FK) y parcela 
188 (Ref.ª cat. 10216A003001880000FR) del polígono 3. Promotor: D. Miguel Ángel Benítez 
Bremer, en Villanueva de la Vera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida,  1 de febrero de 2019. El Jefe de Sección de Suelo No Urbanizable y Calificación 
Urbanística, FERNANDO ELVIRO VIVAS.
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AYUNTAMIENTO DE BURGUILLOS DEL CERRO

ANUNCIO de 11 de marzo de 2019 sobre modificación de bases de 
convocatoria para cubrir, mediante sistema de concurso de movilidad, una 
plaza vacante de Agente de Policía Local. (2019080282)

Por Resolución de Alcaldía de fecha 8 de marzo de 2019, se aprobó la corrección de las bases 
para cubrir, mediante sistema de concurso de movilidad, una plaza vacante perteneciente a 
la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Agente 
de Policía en este Municipio.

En el Boletín Oficial de la Provincia n.º 47, de fecha 11 de marzo de 2019, aparece íntegra-
mente publicadas las modificaciones de las bases de la convocatoria para la provisión en 
propiedad de la plaza arriba referenciada.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles a contar desde el día 
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependen-
cias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. 
Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento

http://burguillosdelcerro.sedelectronica.es

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las 
bases, se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento http://burguillosdelcerro.sedelectronica.es y en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento.

Burguillos del Cerro, 11 de marzo de 2019. El Alcalde, MANUEL LIMA DÍAZ.
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AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

ANUNCIO de 22 de enero de 2019 sobre aprobación definitiva de Estudio de 
Detalle del Colegio San Antonio. (2019080119)

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de esta capital, en sesión mensual ordinaria celebrada 
en primera convocatoria el día 15 de noviembre de 2018, acordó aprobar definitivamente 
el Estudio de Detalle “Colegio San Antonio”, tramitado a instancias de D. Víctor Rubio 
Campo y cuyo objeto es la modificación de la ocupación de la parcela destinada a equi-
pamiento educativo privado del Colegio San Antonio, situado en la carretera de Sala-
manca, aumentando del 20 al 30 % la ocupación de la parcela, sin modificar la edificabi-
lidad ni alturas asignadas.

Lo que se hace público para general conocimiento, una vez que se ha procedido a la 
inscripción de citado Estudio de Detalle en el Registro de Instrumentos de Planeamien-
to Urbanístico de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territo-
rio de la Junta de Extremadura con fecha 14 de enero de 2019 con el numero 
CC/005/2019.

Cáceres, 22 de enero de 2019. El Secretario General, JUAN MIGUEL GONZÁLEZ PALA-
CIOS.

¡ • • •

ANUNCIO de 22 de enero de 2019 sobre aprobación definitiva de Estudio de 
Detalle “El Junquillo”. (2019080122)

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de esta capital, en sesión mensual ordinaria celebra-
da en primera convocatoria el día 15 de noviembre de 2018, acordó aprobar definitiva-
mente el Estudio de Detalle de la parcela R.7-A y R.7-B “El Junquillo”, tramitado a 
instancias de D. Lorenzo de la Calle Macias en representación de URVIPEXSA y cuyo 
objeto es reajustar la línea de edificación que regula la ordenación del ámbito en cues-
tión.

Lo que se hace público para general conocimiento, una vez que se ha procedido a la 
inscripción de citado Estudio de Detalle en el Registro de Instrumentos de Planea-
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miento Urbanístico de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio de la Junta de Extremadura con fecha 14/01/2019 con el numero 
CC/004/2019.

Cáceres, 22 de enero de 2019. El Secretario General, JUAN MIGUEL GONZÁLEZ PALA-
CIOS.

• • •

ANUNCIO de 22 de enero de 2019 sobre aprobación definitiva de Estudio de 
Detalle de la manzana M.1.2 del Residencial Vistahermosa. (2019080128)

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de esta capital, en sesión mensual ordinaria celebrada 
en primera convocatoria el día 15 de noviembre de 2018, acordó aprobar definitivamente 
el estudio de detalle de la manzana M.1.2 del Residencial Vistahermosa, tramitado a 
instancias de D. Antonio Atienza en representación de Uniproviex, SL, y cuyo objeto es 
proporcionar la ordenación detallada de las alineaciones y retranqueos de la edificación 
con respecto a las alineaciones necesarias para la edificación de las parcelas, modifican-
do las condiciones de alineación del Estudio de Detalle vigente, aprobado por este Ayun-
tamiento con fecha 21 de febrero de 2013, no suponiendo la alteración de la superficie 
total de la manzana, ni incremento de la edificabilidad asignada ni en el numero de 
viviendas.

Lo que se hace público para general conocimiento, una vez que se ha procedido a la 
inscripción de citado Estudio de Detalle en el Registro de Instrumentos de Planeamien-
to Urbanístico de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territo-
rio de la Junta de Extremadura con fecha 14/01/2019 con el n.º CC/006/2019.

Cáceres, 22 de enero de 2019. El Secretario General, JUAN MIGUEL GONZÁLEZ PALA-
CIOS.
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AYUNTAMIENTO DE DON BENITO

ANUNCIO de 6 de marzo de 2019 sobre nombramiento de funcionario de 
carrera. (2019080280)

Don José Luis Quintana Álvarez, Alcalde-Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de Don Benito, 
en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 21.1.h) de la Ley 7/85 de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 
de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local, teniendo en cuenta los 
antecedentes existentes en el expediente tramitado al efecto para cubrir en propiedad una 
plaza vacante de Oficial de la Policía Local del Ayuntamiento de Don Benito, como funcionario 
de carrera, mediante el sistema de promoción interna por concurso-oposición (OEP 2018), de 
conformidad con las bases publicadas en el BOP de Badajoz de fecha 27.06.2018 y 
18.07.2018, con fecha 22 de noviembre de 2018, por la Alcaldía de este Ayuntamiento se 
emitió la siguiente Resolución:

El nombramiento del aspirante don Rubén Valadés Mera con DNI.: -----.581-D, para el 
desempeño del puesto de trabajo de Oficial de la Policía Local, personal funcionario 
(Código: PLOU12, según RPT) con destino en el Servicio de la Policía Local de este Ayun-
tamiento, con efectos económico-administrativos de fecha 22 de noviembre de 2018.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 62.b) del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, que aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público y artículo 25 del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administra-
ción General del Estado.

Don Benito, 6 de marzo de 2019. El Alcalde, JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ.

• • •

ANUNCIO de 6 de marzo de 2019 sobre nombramiento de funcionario de 
carrera. (2019080281)

Don José Luis Quintana Álvarez, Alcalde-Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de Don Benito, 
en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 
de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local, teniendo en cuenta los 
antecedentes existentes en el expediente tramitado al efecto para cubrir en propiedad una 
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plaza vacante de Inspector de la Policía Local del Ayuntamiento de Don Benito, como funcio-
nario de carrera, mediante el sistema de promoción interna por concurso-oposición (OEP 
2018), de conformidad con las bases publicadas en el BOP de Badajoz de fecha 27.06.2018, 
5.07.2018 y 18.07.2018, con fecha 8 de enero de 2019, por la Alcaldía de este Ayuntamiento 
se emitió la siguiente Resolución:

El nombramiento del aspirante don Juan Carmona Vallejo con DNI.: -----.131-B, para el 
desempeño del puesto de trabajo de Inspector de la Policía Local, personal funcionario 
(Código: PLIP01, según RPT) con destino en el Servicio de la Policía Local de este Ayun-
tamiento, con efectos económico-administrativos de fecha 8 de enero de 2019.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 62.b) del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, que aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público y artículo 25 del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administra-
ción General del Estado.

Don Benito, 6 de marzo de 2019. El Alcalde, JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ.

AYUNTAMIENTO DE HERVÁS

ANUNCIO de 29 de enero de 2019 sobre aprobación inicial del Plan Parcial 
de ordenación del Sector SAU IND 1. (2019080285)

Aprobada inicialmente la modificación del Plan Parcial de ordenación del sector SAU IND 1 
Polígono industrial Las Cañadas, por Resolución de alcaldía de fecha 29 de enero de 2019, de 
conformidad con el artículo 77.2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Orde-
nación Territorial de Extremadura, y el artículo 124.3 del Reglamento de Planeamiento de 
Extremadura aprobado por Decreto 7/2007, de 23 de enero, se somete a información pública 
por el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio 
en el Diario Oficial de Extremadura.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias 
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, 
estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento.

Hervás, 29 de enero de 2019. La Alcaldesa, PATRICIA VALLE CORRIOLS.
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AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LOS CABALLEROS

ANUNCIO de 15 de febrero de 2019 sobre aprobación definitiva del 
Proyecto de Urbanización SI 5 A. (2019080228)

 Por Resolución de Alcaldía de fecha 14 de febrero del 2019 se ha aprobado definitivamente el 
Proyecto de Urbanización que afecta al SI 5 A, en ctra. de Badajoz, s/n., ámbito Plan Parcial, 
promovido por Montesano Extremadura, SA.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con el artículo 121 
de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extrema-
dura.

Jerez de los Caballeros, 15 de febrero de 2019. La Alcaldesa, VIRGINIA BORRALLO RUBIO.

• • •

ANUNCIO de 15 de febrero de 2019 sobre aprobación definitiva del 
Proyecto de Reparcelación del SI 5 A. (2019080229)

Por Resolución de Alcaldía de fecha 14 de febrero del 2019 se ha aprobado definitivamente el 
Proyecto de Reparcelación que afecta al SI 5 A, en ctra. de Badajoz, s/n., ámbito Plan 
Parcial, promovido por Montesano Extremadura, SA. 

Lo que se hace público para general conocimiento.

Jerez de los Caballeros, 15 de febrero de 2019. La Alcaldesa, VIRGINIA BORRALLO RUBIO.



Martes, 19 de marzo de 2019
11797

NÚMERO 54

AYUNTAMIENTO DE RIBERA DEL FRESNO

ANUNCIO de 25 de febrero de 2019 sobre convocatoria, mediante sistema 
de concurso-oposición, para proveer una plaza de Oficial de Policía Local. 
(2019080284)

Por Resolución de Alcaldía n.º 79/2019, de fecha 20/02/2019, modificada por la Resolución 
85/2019, de fecha 22/02/2019, se aprobaron las bases y la convocatoria para cubrir la plaza 
de Oficial de Policía Local para este Ayuntamiento de Ribera del Fresno, mediante sistema de 
concurso-oposición.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz n.º 40 de 27 de febrero de 2019, aparecen 
íntegramente publicadas las bases de la convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el día 
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las 
bases, se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento.

http://riberadelfresno.sedelectronica.es.

Ribera del Fresno, 25 de febrero de 2019. La Alcaldesa, PIEDAD RODRÍGUEZ CASTREJÓN.
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